
tras do wlisfaecioD, asi cnmo todos los Jenas prin-
rifies í!e la familia real, á quienes fueron sucesi-
TsiuentB presentados por el introductor, el cual 
TolvTS acompaüándolos á la casa de la embajada en 
la misiua forma y con las mismas ceremonias que 
precedieron á su presentación en la corte. 

SECRETARIA DEL SrPREM0TRlI5TL>-AL 
Í)K JOSTICIA. 

Rpiinidns el dia 27 del corriente el cscelea-
tí«imo é Ilinn. Sr. don Tiicnlas Mana Óarelly, 
presidente del tribunal sapremo de justicia ; el 
Kxcrn!). é limo. Sr. don José Maria IHííuescau, ca
ballero gran rrnz de ¡a real orden americana de 
Isabel la Católica; el limo. S e don Francisco de 
0-',!varricÍa ; el limo, .Sr, don Juan Antonio Ca»-
tejon, prcsidentesrespeclivos délas salas primera, 
ícgiiofla y torcera del referido supremo tribunal, 
y el limo. Sr. don Pedro Jimaoez Navarro, único 
fiscal en la actiiali^lad por estar disfrutando real 
licencia para Testablecer su salud el linio, seíor 
don Joaquín Fiancisco Pacheco, que también loes, 
declararon instnlada la junta gubsrrialiua del mis
mo supremo l'ibinal, creada por .S. M.eu real de
creto de 5 del p'esenle mes-, y acordaron nombrar 
como en efecto oombraron, para socretírio de ella 
al que lo es de la reina y del tribunal don José 
Calatrabeüo; qup. so p'isiase en noliCia del pobier-
no, y se publicase en la Gaceta y Diario de esta 
capital. 

Y para que tenjja efecto esta liltinia parte, lo 
firmo en Madrid á 29 de enero de lS44.=«José 
fialatraiwfio. 

{Gaceta del dia 10.) 

uiKirrERro BB LÍ. Cusnai. 

DECRETO. 

L» reina (Q. D. G.) p^^ re'oliicion do aOdfil 
corriente ha tenido á bien revalid.ir los empleos 
á los individuos procadcnles del convenio de Ver-
gara que á continuación se cspresan. 

D. Manuel Asenj», empleo do coronel de ca
ballería. 

D. Ángel Moreno, cmpUo de teniente coron»! 
de infantería y grado de coronel de la misma arma. 

D, Lázaro Araiida, empleo de capitán di caba
llería, ¡rrado de teniente coronel y cruz de San 
Fernando de primera clase. 

D. Pablo Lazcano, empleo de teniente de ia-
fiotería. 

D. Antonio Diez MegroTejo, empico dff pri
mer comandante ds infantería, grado de teniente 
coronel y cruz de San Fernando do primera clase. 

D. Blas Herrero y í>oi;r, empleo ds capitán de 
caballería y cruz, do San Fernando de primera 
clase. 

D. Pedro Besan», empleo de subteniente de in
fantería. 

D. Jos¿ María Goy»n«che, empleo de segundo 
íomaiiilantf) do infHnloría. 

1). Mariano Aiuoro?, empleo decapitan y gra
do de teniente coronel. 

D. Nicanor V'elez Wendizabal, empleo d« í e -
nienla de infantería. 

D. Hansii.'l C^ l̂o, empino da capiían dt infsn-
.ta»ía en cíase de retirado y dos cruces de San 
Fernaiiilo de primera cUsc. 

D. 'tieiiiguo Zubico.*», empleo do teniente de 
irrf»iitcrí,i. 

T). Fernando Ca.sado, empleo de capitán de in
fantería y prado de lunienle coronel. 

ü. Sicohs Olio, empleo de subtenienl» de in
fantería. 

D. Cándido de la Tejida, ermpleodu teniente de 
intJiileTÍa y grado do cap lan d« infantería. 

h. M guul García liarranco, eiapleo de ca
pitán de iiifantaría y grado de teniente coronel, 

i). Joaquín de Nava íiampoinanes, empleo dé 
primor comandante de iutintería, gra;do de coro-
iiül en clHfe do retirado. 

£). Tnn»as W.ijor, empleo de teniente y grado 
«te capitán' do cabaiierí.1, 

D. Ciriaco López, em.pleo de toaiente do in
fantería 

D. iUmo» del Puerto, empleo- de segundo' co-
naa^'iule d« infantería. 

D. Miguel IVarbon, empleo de teniente de in-
fuiteria. 

D. Antotkio DUx, enpUo d* tenieate J grado 
de capitán de infantería. 

D. Juan Uualde, empleo de teniente j grado 
de capitán de infantería. 

D. Mariano llrdin, empleo de subteniente de 
infantería y grado de tenleflte. 

D. Maximino Gallardo Bastant, empleo efe te 
nientc de infantería y grado d« capitas. 

D. Joaquín Antonio RueMaj empleo de subte
niente y grado de teniente de infantería. 

D. Isidoro Ooliverns, empleo de capitán de in
fantería y grado de teniente coronel. 

D. Víctor de Calle, empleo de teniente, grado 
de capitán de infantería y crui de San Fernando 
de primera clase. 

D. Santiago de Ügarte, empleo de segnado co
mandante de idfantería y ci-uz do San tetmado 
de primera clase. 

D. José Fernandeí,empleo de gubteiliente de 
infantería. 

D. Miguel Crespo, empleo de capitán de in
fantería. 

D. Rufino Azcoyti, emplso da subteniente de 
infantería. 

D. Bernardo Alvarez Valdiís, empleo de capí -
tan de infantería. 

D. Cándido Irazazabal, empleo de capitán y 
grado de teniente coronel de infantcria. 

D. Miguel Ruíz de Linares, empleo de Capi
tán de caballería y grado de tcDÍenta coronel. 

D. Cnsimiro Barbaíid, empleo de subteniente 
de infantería. 

D. Antonio Aldama, empleo de segundo co
mandante de infantería. 

D. José Prellexo lsla> empico de segundo co
mandante de idfantería. 

D. Francisco Sánchez, empleo do teniente y 
grado de capitán de caballería. 

D. Rabil Orbaix, emplee de teniente de in
fantería. 

D. Fernando Zappido, empleo de segundo co
mandante y grado de teniente coronel de infantería. 

D. I'.idr) Miguel Osambela, empleo de tómen
te de iofanlería. 

D. Gasp:\r Arrizabalaga, empleo do teniente y 
grado dd capitán de infantería. 

D. Pedro Otto, empleo de tcnipolc de infante
ría y cruz de sari Fernando de^primera clase. 

D. José Almorio, empleo da alférez de caba
llería. 

I>. Eugenio Ueroandcz, empleó de teniente y 
grado de capitán de infantería. 

B. Rafael Mendoza, empleo de Capitán de in
fantcria. 

1). Pedro Marinas, empleo de subteniente y 
grado de teniente de infantería. 

D. Ramón Olano, empleo de subteniente sin 
perjuicio de declararlo el de teniente, si justiflca-
sa este ascenSo. 

D. Gil de Moratza, empleo de comandante de 
escuadrón. 

D, Mateo Marqdinei, empleo de teniente de 
infanterí.i, 

D. Mateo Mótales, empleo de tcnicnta de 
inrautería y cruz de san Fernando de primcri 
clase. 

D. Venancio Slontero, empleo de primer co
mandante (h infantería. 

D. Donato faulorent, empleo de Capitán y 
grado de teniente'coronel de infantería. 

í). Con'oo Dubeda, empleo de capitán ds in -
fanlería. 

D. Juan Díaz de la Quintana, emplea de t e 
niente y-gradiJ decapitan do infantería. 

B. Fernando Mateo, eotpleo' da alférez de ca
ballería. 

D. Francisco Murga, empleo de subteniente 
.y,^ado de teniente de infantería. 

%. Casimiflr M 

- S. feit(> f a^Jd, empleo i» oftcial segúbiJo de 
cuenta y razón da'ai'lillería. 

D. Raimundo Alvarez Benavides, empleo lie 
maestro dé fortificación de primera clafee. 

B. Franeisco Olio -, soldado retirado, reyalida-
cioD del retiro de 40 re. vn. mensuales. 

MimSTBRIO vn MAltl^lAi COMERCIO T G08«R^ACI01» 

BE ULTRAMAR. 

Matute, emplea de capitán 

TITO 

grado de teniente coronel de infantería. 
D. ííigncl Laey, empleo de coronel 

efectivo de iofantiría. 

D. Andrés Bruno, empleo de capitán de infan • 
tetíay crui de san Fernando de primera clase. 

D. Dionisio Uraldc, empleo de capitán de in
fantería. >. 

D. José Méndez, sargento primero distingui
do de infantería, retiro con 90 reales mensuales. 

D. Justo de Ortezar, empleo de maestro exa
minador de la fábricaf de armas de Ermua. 

D. Teodoro Egui», empleo dff maestr» exami
nador de la dePlasencia, 

S e í e f á - E l espíritu de asociación, que como 
»n resultado de la creciente cultura de los pueblos 
ejerce en la actualidad un benéfico influjo Sobre 
su bienestar y prosperidad, empieza á desarollál--
se en España de ue moda maravilloso. Casi todos 
los ramos del saber, asi como los de prodnccion, 
esperimenlan un impulso .saludable debido i los 
esfuerzos reunidos de muclios hombres ilustrados 
ffne íónsagratt sus luees é influencia al bien del 
pais. Pero este desarrollo, si no fuese acompaCado 
del de los intereses marítimos, no podría comple
tarse, ni llevaria por sí solo á esta nación á ese 
prado de esplendor y de poder á que está llama
da por sn situación geográfica, pdr la riqueza y 
abundancia de susprodnciones naturales y por 
el carácter emprendedor de sns habitantes, f rc t i -
50 es pues que el mismo espíritu de asociación ha-
C» qne alcance s» dominio i esta parte tan impot-
tanle, promoviendo las empresas mirítimas, estén-
díeodo los conocidlientos navales, fomentando la 
pesca, y sobre todo haciendo común el convenci-
itiienlo de que la navegación es un manantial ina
gotable de riqueza y ptrosperidad, asi para Ids 
parlicnlares como para las naciones en general. 

Este convencimiento, «efiora ( es el que mueve 
á los que suscriben á molostar lá alta atención de 
V. M., espnniéndola na pensaifliento que tal vez 
pueda iníluir en la restauración de nuestro antiguo 
poder marítimo, y eri el renacimiento de aquellds 
días gloriosos qne liician sobre está ttonarqiiíá, 
cuando la «regían los augustos predecesores de 
V.M. 

Sencilla es, señora, la idea reducid» i formar 
nna sociedad con el títnlo de friari'íimay colonial, 
compuesta de todos los sugotos t[ae quieran em
plear sus conocimientos y eelo por la felicidad pú
blica, para conseguir el fin indicado. Sociedad que 
tan brillantes y útiles resultados ha producido ya 
en otras naciones. Pero para que esto pensamiento 
tenga un éiito feliz , para que se desenvuelva con 
todas sus consecuencias y rinda los frutos que de 
él deben esperarse, los que suscriben tienen la 
honra de suplicar i V. M. que se digne! acojetlo 
benignamente, declarándose protectora déí la es
presada sociedad, y presidiendo por medio do su 
gobierno las sesiones pública» que por períodos 
habrá de celebrar. Gracia que esperan merecer 
del magnánimo eorazoo de V. KÍ. 

M^'dridlOde Eneío do l»44.=rSe¡jora.=A. 
L. R. P. de V. M.=José PrinM de Rivera.=Mal-
nuel do la Puente y Aranguren.=:M. Sánchez 
Silva.=£1 almirante, duque de Veragn»,=Joaquin I 
de Aldamar.= José de Churruca.'B Antonio 
Alcalá Galiano.= £ . El marques da Santa 
Cruz.=M. El marques de Malpica.=Javieí de Is -
turiz.=José de Posada IIcríera.=Fermin Gonzalo 
Morón.=Ramon RíOmay.=/orge P. Lasso do la 
Vega.=Manuel Posse,=Antonio Bonavi<íes.rcAle
jandro Olivan.=cAnlonio Valora.. 

Excroo.'Sr.: S. M. se ha enterado con satis
facción de la esposicion que lo ba sido elevad» 
por V. E. y otras personas notables de esta capital' 
en solicitud de establecer una asociación con el 
título de Sociedad marítima y colonial, en la que 
tengan cabida todas aquellas que por su saber, 
ilustración y voluntad deseen inscribirse en ella; 
y penctra'da S. M-, á (fiiica distingue un celo es
pecial por todo aquello que propenda á fomentar 
¡a industria ^ el comercio, de los fecundos resul
tados que en cbsequio déla marina y de las colo
nias puede proporciortar te referida sociedad, so ha 
dignado acceder á cuanto eo la precitada esposi-
cion sé soiicifa, sietfdo su deseo que aquella coi*-
pnracion se ocupé dcfde luego en redactar el re
glamento á que del^ sujetarse, para que nna Tez 
obtenid'a su real aprobación se proceda á su esta
blecimiento con (oda la urgencia que la bondad' 
del pensamiento recúúiicnda. 

Be real orden lo digo á V. E. para su cono-
Cimiento y eí de las dislingiWdas personas que le 
acompañan C« una solicitud ()uo á tan ütil y pa-̂  
triéfico objetó se dirige. Dios guardo á V. E. mu-

eti09 afiós. Madrid 29 dé enero de 1844i=£.^orti-
llo.=Sr. D. José Primo de Riteta. 

MINISTERIO BE pRACIA Y JUSTICIA. ^ 

Circular, 

Para facilitar la exacta ejecución del real de
creto de 3 del actual, que Con esta fecha comuni
co á V. 9; de real érden-, S. M. se ha serTidó 
mandar que soobserveaiasprevenciones siguientes: 

1.* UilS Tez í lo meo4^ cado semana se reuni
rán las juntas gui>jrnátivas de los tribunales para 
acordar lodos los itégocios pendientes, procoran-
do que sus sesiones no embaracen el despacha 
ordinario de las respectivas salas, ai el de los fis
cales de á. M., sirt perjuifcio de que celebren toda» 
las demás reunidnes necesarias para la pronta u _ 
pedición de los asuntos. 

i^ Carrespondiendd á las juntas gubcrnatÍTas 
lodos loa negocios que antos competían al conoci
miento de la audiencia plena, salvo les que están 
eiceptuados en el art. 2.° del citado real decreto, 
quedan suprim^dis los cargos de relator y do se
cretario de aquella, y el sieldo que hoy disfruta 
este último lo percibirá en lo sucesivo el escribano 
decamara (jue lo fuere de la junta, el cual enten
derá también eri os negocios reservados á la au
diencia plena. 

Be n-al orden lo digo á V. S. para su puntual 
cumplimiento. Madrid O Ja enero de ISii .^^Ma-
yans.=Sr. regente do la audiencia de 

i,-fi ,.-, ¡f.i¡'^ RECTiFirAciON. ,.,i «ol''ii, „) 
Enel niiinerd de ayer, circular del minitterio it 

Gracia y Justicia, primera columna de la segun
da plana, línea 1 7 . se lee deseando^ léam 
cltseansando; 

' I • I — h i a ¿ . i — ^ 

I^OTICIAS tíE ÉSI<A¡\A. 

OKIÍÑSE 2C 
qne la dipit3>./«ü 
orden la esclusion do 
dos , únicos con que 

Orense 
da entrói= 
provincial 

:r 
'1 
9 

, í 

=iYa dije i rnHt^ 
sufrió aquí de raíl 

cinco de ocho diputa
se habia instalado con 

arreglo á la real órdoa de 26 de agosto últi-i 
mo ! pues auuque son once los partidos judiciales 
de la provincia, fueron anuladas en el acto de li 
instalicioni las actas de los do Allafiü , Orense T 
Viana por motivos muy justos. Digo d« real órdeii, 
porífue el gobiorno, á consocuenfciá de recurso dé 
los diputados de Allariz y Orense contra el acuer
do de la diputación, anulando sus actas , no sotAf 
desestimó su solicitud, sino que anuló la do lo^ 
partidos de Fiíizo, CclanAva , Rívada'via, Bande y 
Carballino , disponiendo' qne cesasen los diputado! 
y se procediese á nueras elecciones. 

Ahora scpao vds. lo que este gefe político hizo 
en virtud de dieha real orden ; y antes debo ad-
vcrtirle.s, que se celebraron segundas elecciones 
en los partidos cuyas acias anulara la diputa
ción , en las que con el auxilio de los alcaldes do 
las Crfpilaleí de distrtto electoral , elevados á es
te cargo por el pronunciamiento último, y no por 
los sufragios del pucMo, que form'aron á su pla
cer las mesas , aparecieron nombrados los mismos 
diputados que antes , los cuales no podían menos 
de esperar de la diputación una segunda nulidad 
de sns actas por \»i ¿nermtes ilegalidades que se 
habían cometido. 

Luego que el gefe político rió cscluidos poí 
dicha real orden cuatro de los dipatados libcrafeí 
que rotaron la suspensión del cumplimiento de LO 
de ayuntamientos , llama loa tres candidatos de las 
segundas elecciones 'de Vian.l', JíJsriz y Orense, 
con M cuales y éon los otros tres no anjladoí 
formó un nirevo acto de instalación de dipntacion 
f aprobación de actas, así día dichos tres no ana-
lados , como de lo» tres de las segundas eleccio
nes. Estes tres últimos ,• de los cuales el uno es 
administrador de rentas de Viana (esto no es de
fecto, cuando los poderes dbl Estado se hallan tan' 
perfectamente unidos) y con ellos uno de los an
teriores, y que ya tenia" en el bolsillo el título d» 
yut de Ceiaoova, han firmado cen el gefe políti
co ^ con el intendmito interino nía manifestación' 
á la provincia, en que en oposición á la conducta' 
digna y liberal de los seis diputados , qne no re-' 
cibian sueldo del Estado, dicen que la diputarion 
.Tí halla resxielta d cumplir y hacer cumplir todas 
las leye\ y órdems que iinanaii del gobierno dé' 

qne le servia para bordar en la antesala, teniendo 
cuidado de dejar la puorla abierta. 

ViUeniure fatigaJo y con el corazón lastiaiídí 
llegó, hizo su acpslurabr.id») s»iudo é iba entrar en 
gil triste retiro, cuando Juia, ron aquelfa voíafa-
i,Ie que le era fjmili.ir, lo dijo: 

— En verdad, caballero, qjie tengo en vos iin 
estrai'io vecino, babi, rreij , que una nftigcr. cual
quiera q'ie fii'se, podía n^recor alguna cosa mas 
que un sencillo saludo, o soi, de un carácter bien 
feroz, ó debo parecerois muy despreciable. Si cono
céis mis defectos, hago mal en compadeceros, y 
vuestros desdenes mo prueban que soi.s un hom
bre de la virtud mas austera; en ese caso, reclamo 
Tuestros consejos J apoyo- La severidad que leo 
en vuestra frente ¿cs acüso el resultado de algún 
pesar que os oprime? Si c"" •̂ ^ ''^'' permitid que 
me interese en el o , y pri/ebeá aliviar vuestra 
posición. Entr.id en mi ca.'.i, caballero, os lo su-
P'''«>-, ¿qué sabemos si el ác^Úno nos reúne hoy 
para tousolarnns mútnamchte!" Esloj sola; como á 
las cuatTo, dignaos acompañarme á comer. Algu
na» rece, ^j imaginación está algo alegre, y 
puede »er <jQe consiga dv»iraerog'. 

—MerMtis sin duda ser ' éonocida , fcíio-
ra , respondié coflf tristeza Villenkire, y la aco
gida que o«i íig„,i, darme denota que cslüis 
dotada de u» bíilo carácter. Cualquiera que 
seáis, es muy Isonjero para mí encontrar alguno 
que tenga la generosidaa de notar que soy desgra
ciado. Hace dos me.«cs <|„g g„ p;,ris no ceso de so-
lir; tar á todos aquellos «obre cuya generosidad 
tv'Dgo dcracho, y sois la primera que mo hafarora 

cido con algunas palabras de benBTolcncia. No im
putéis á un sentimiento de orgullo y de despfecio 
la indiferencia quo he manifestado poí TOS hasta 
ahora; sí habéis conocido el inroTKunio, ya sabréis 
que es naturalmente tímido. Sieropre se presenta 
uno de un modo poco favorable cuando el corazón 
cHi ang'isliado. La afliceioQ empobrece las facul
tades del alma, descompone las facciones, degrada' 
el porte y derrama una especie de ridiculez en lodo 
el estcrior del ser que padece. Sois amable é in-
genios.i, y me parece quo gozáis del bienestar qne 
procuran las rir^iezas; ¿era acaso conveaiente tulf- , 
bar la tranquilidad de vuestra vida? Si sois gene
rosa , como me complazco en creerlo,- hubierais 
tomado parteen' mis penas, y yo O* hubiera entris
tecido. 

—No soy (an vana, caballero , que m* crea 
capaz de obtener la firlicidad do serviros; pero es-
periRvcütaria una iutiara satisfacción si pudiese 
conseguir reanimar vniístro valor.' Tengo grandes 
defectos; mis cosl'imbres no son neda regularos; 
pero mi corazón es sensiblu y te interesa por la' 
suertu de los desgraciado*. É» la única virtud qiic 
me resta, es la q,,e me sostiene,, tno vivifica y me 
hace espirar eu el cobro de las quo he perdido. 
Biguaes, caballera^ favorecer este grato presagio 
con un poco do confwnza. ¿O '̂ó arri,sgais en' ello.'' 
Vuestra confesión no sera, según creo , tan hu-
iHi lante como la mia, y sin embargo os doy ejem
plo de una .sinceridad pococomun. «o pue,iocreer 
que lo qne os aflige es Tueslra mala SMerte. Con 
ingsoio, juventud y un csterior tan distinguido 
como el vuestro, poca» vece» faltan íecurso»."sus

piráis! El honor, pues, & el temor de fallai" a él y 
ie perderlo, es lo que os aflige? Sí; esa apren
sión es el único pesai* que pueda afectar al alma 
noble y llena de delicadeza qne de ello haco 
alarde. 

— Eso pTecisamtDle , escJamó Villefllure con' 
acaloramiento, ese es el único litotivo d« mi de
sesperar ioe; eso es lo que desgarra mi corazón, 
lo quo hace mi vida insoportable, lo que en cier
tos momentos me exaspera hasta el punto do... 

Qiucriendo en seguida reprimir aquel movi
miento de irritación involuntaria, se detuvo un 
momento, tomó una actitud mas serena, y añadió: 

--Deseáis conOecí mi secreto, señora,'y no 
puedo resistir por mas tiempo al placer de confiá
roslo; habois desabei" que nada poseo en'el mon-
db, y que solo puedo subsistir «acrififaiido á la^ 
ntiCosídadtíS de la vida ese honor que e tnn caro 
para mi. Pertenezco á una íamiliá' ppblc. í' mi pa
dre ha muerto'en el dcállerro. Tengo '-i-cinta y 
dos años cumplido.»; he entrado en el servicio e« 
ISO?, y araban de darmo la licencia. Reducido hby 
i hacer el triste oficio dé pretendiente importu
no—¿á quién?—á personas que llovaa mí nom
bre; á personas opulentas, llenas de honores, que 
desempeñan elevados cargos. ¿ Qué hé obtenido? 
Negativas, desdenes, humillaciones!¿Queréiscreer
lo, señora? El mas humino dé' todo.í, sin resptt'o 
por sf mismo , ha tenido la imjiúaica desfachatez 

' de proponerme un empleo en los grados mas ba
jos de l í policía! El miserable encomiaba el indig
no favor que acababa de conseguir para mí. Lo 
confctaré; no he podido dominar mi reseotiuHento. 

Confuso, at-alorado, he ráS îtdo y echatto á la cara' 
de mi vil blenhe(!hor el homillante despacho quu 
ha tenido la osatifa de presentarme. Dichoso af 
menos en haber aprendido á conocei' los bomflre», 
lüás dicha aun si lljgo a huir , olvidar , execrar i 
unos parientes que quieren deshonrar su nombra 
y el mió! Yo bien sé'que este no c.>! el tono da lar 
indigencia; esta debe someterse á la fuerza de lae 
circunstancias; la nobleza es una desgracia mas cuan
do uno es pobre,'y ademas el drgullo no sienta bien 
cuando faltan recursos para'Vivir. Quizá haya ht'-í' 
cho mal en despreciar lo»- ({tie me han ofrecídí).' 
A'iíadiré también que mi <»tgnllo hubiera cedido' 
ante la necesidad , si hubiera encontrado eo el' 
ejercicio de cuálqiiier empleo con qué subsistir coa-
honradez; pero hacerse despreciable para ator-' 
mentar cootínuaneRto á la especie humana, ¡ah! se
ñora, no he podido determinarme á ello! Otros 
principios he aprendido en los campos del grande' 
hombre que ha sido vilmente deportado i Santa' 
Helena, donde quizá «ucambirá doloroíamentb bajo 
la influencia do un clima destruítbr,-y bajo c|<pego 
del infame trato que lo dará la oligarqliía'britá
nica. Todos los que le han servido decididos, qiia 
le han ainado, admirado, y q̂ jg cotisíirvan por él 

I un intbres q<ie nunca perécete , están marcadoB 
' con el se^lodeWi'eprobarion; son considerados coma 

parias, y destinados á ser perseguidos sin déscim-
so¡:deben ser despreciados, envilecido*!... trt', en» 
yilc(!idos!... La ¡nínia humillación que atiabo da 
sufrir ¿no es nnn prueba ifrecusablo deello¿—Ah 
qa'-ii «cayo auD-al menos maltratado!!... 

(Contmuard.) 

mfiparraguirre
Resaltado


